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15 EVA ROSA DEL ROSARIO DELGADO IA2021010632 P4 9/02/2022 17:45:40

16 JOSE MANUEL GUILLÉN SUÁREZ IA2021010650 P6 9/02/2022 18:19:08

17 RAÚL MARIA PEREZ MARRERO IA2021010785 P5 10/02/2022 10:55:57

18 MARGARITA DOMÍNGUEZ GARCÍA IA2021011095 P4 10/02/2022 15:48:04

19 BENIGNO HERNANDEZ BACALLADO IA2021011233 P4 10/02/2022 16:25:24

20 JUAN PEDRO RAMÍREZ JORGE IA2021011240 P4 10/02/2022 16:50:24

21 MARIA CARMEN CALVO HERNÁNDEZ IA2021011274 P5 10/02/2022 17:08:42

22 VIRGINIA MARÍA RAMÍREZ HERNÁNDEZ IA2021011751 P6 11/02/2022 10:05:54

23 SEBASTIAN CHIL SANCHEZ IA2021010769 P4 14/02/2022 9:21:31

24 AURORA GARCIA GIL IA2021011582 P4 14/02/2022 11:14:26

25 BERTA VERONA GARCIA IA2021011113 P4 14/02/2022 12:36:56

26 OLIVER MARRERO SÁNCHEZ IA2021011363 P4 15/02/2022 13:31:19

27 MANUEL ESTEBAN FAJARDO HERNANDEZ IA2021011609 P4 15/02/2022 22:52:37

28 ENERFUER, S.L.  IA2021011611 P1 16/02/2022 9:34:36

29 AGROARUCAS, SL IA2021011614 P2 16/02/2022 12:41:17

30 FERNANDO TENESOR PERERA SOSA IA2021011628 P5 17/02/2022 18:00:47

31 FRANCISCO VILLAVERDE MARTÍN IA2021011642 P4 18/02/2022 13:31:36

32 MARRERO Y CRUZ CANARIAS S.L.U. IA2021011662 P1 22/02/2022 11:38:28

33 PREVENTOS MEDIA SOCIEDAD LIMITADA  IA2021011698 P1 23/02/2022 11:11:51

34 IRINA DEL CARMEN RAMÍREZ RAMÍREZ IA2021011700 P4 23/02/2022 11:56:58

35 PREVENTOS MEDIA SOCIEDAD LIMITADA IA2021011712 P1 24/02/2022 9:10:18

36 JUAN FRANCISCO DE LEÓN LUZARDO IA2021012024 P4 24/02/2022 9:14:31

37 CARMELO JAVIER SOSA DIAZ IA2021011723 P6 24/02/2022 18:38:15

38 ANDRES CAMPOS PALACIOS IA2021010024 P5 25/02/2022 13:23:29

39 AGUSTÍN DÍAZ HERRERA IA2021011328 P4 25/02/2022 16:04:41

40 TAMARA IGLESIAS SIERRA IA2021011746 P4 26/02/2022 18:15:39

41 DAVID ERNESTO HALABY ASCASO IA2021011749 P4 28/02/2022 8:47:40

Analizada  la  documentación  presentada  con  las  citadas  solicitudes,  se  ha  verificado  el
cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  las  bases  reguladoras  y  convocatoria
referenciados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

I.- RÉGIMEN JURÍDICO.

El  presente  procedimiento  se rige  por  el  Decreto  36/2009,  de 31 de marzo,  por  el  que se
establece  el  régimen  general  de  subvenciones  de la  Comunidad  Autónoma de  Canarias  (en
adelante, Decreto 36/2009) y por la normativa general en materia de subvenciones, contemplada
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, Ley 38/2003) y
el  Reglamento de la  Ley 38/2003,  de  17  de noviembre,  General  de Subvenciones  aprobado
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante, RD 887/2006), en lo que sea de
aplicación.

Siendo  una  subvención  financiada  con  cargo  a  los  fondos  del  Mecanismo  Europeo  de
Recuperación  y  Resiliencia,  es  de  aplicación  la  Ley  4/2021,  de  2  de  agosto,  para  la
agilización administrativa y la  planificación, gestión y control de los fondos procedentes del
instrumento europeo de recuperación denominado “Next Generation EU”, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante, Ley 4/2021), siendo de aplicación supletoria
el Real Decreto Ley 36/2020 de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes
para  la  modernización  de  la  Administración  Pública  y  para  la  ejecución  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, RDL 36/2020)

Asimismo, será de aplicación la siguiente normativa:
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� Reglamento (UE) 2021/240, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de febrero
de 2021 por el que se establece un instrumento de apoyo técnico.

� Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

� Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento
y  formato  de  la  información  a  proporcionar  por  las  Entidades  del  Sector  Publico
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos
y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

� El  Reglamento  (UE)  nº  1407/2013  de  la  Comisión,  de  18  de  diciembre  de  2013,
relativo a la aplicación de los Artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea a las ayudas de minimis.

� El Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en
aplicación de los Artículos 107 y 108 del Tratado.

Las condiciones concretas en que se desarrollará la presente convocatoria se establecen en el
Real  Decreto  477/2021,  de 29 de junio, por  el  que  se aprueba  la  concesión  directa  a  las
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de
diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de
energía  renovable,  así  como a  la  implantación  de  sistemas  térmicos renovables  en el  sector
residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, Real
Decreto 477/2021) que tiene por objeto, además, aprobar las bases reguladoras de la misma y en
la  Orden de 21 de octubre de 2021, del Consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el
Cambio Climático y Planificación Territorial, por la que se convocan en concurrencia no competitiva
las subvenciones derivadas del primero así como el Real Decreto 377/2022, de 17 de mayo, por
el que se amplía la tipología de beneficiarios del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que
se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla
de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al
almacenamiento,  con fuentes  de  energía  renovable,  así  como a  la  implantación  de  sistemas
térmicos  renovables  en  el  sector  residencial,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia, y del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de
ayudas para la ejecución de los programas de incentivos para la implantación de instalaciones de
energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, Real Decreto 377/2022)

II.- PROCEDIMIENTO.

De conformidad con la habilitación prevista en el  artículo 16.6 del  Real  Decreto  477/2021,
referido  al  procedimiento  de  concesión  de  las  ayudas  por  parte  de  las  Comunidades
Autónomas, y lo previsto en el  artículo 62.1 del RDL 36/2020, el artículo 44.1 de la Ley
4/2021 dispone:  “(…) 1. En el caso de subvenciones financiables con los fondos del instrumento
europeo  de  recuperación  «Next  Generation  EU»,  reguladas  por  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, General de Subvenciones, y por el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se
establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, y cuyo
objeto  sea  financiar  actuaciones  o  situaciones  concretas  que  no  requieran  de  valoración
comparativa con otras propuestas, se podrán dictar sucesivas resoluciones de concesión por orden
de presentación de solicitudes una vez realizadas las  comprobaciones de concurrencia de la
situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el
agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria (…)”.
De acuerdo con el citado artículo 16 del Real Decreto 477/2021 y lo dispuesto en la normativa de
subvenciones aplicable  a  la  presente  convocatoria,  la  Orden de 21 de octubre  de  2021,  del
Consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, por
la que se convocan en concurrencia no competitiva las subvenciones derivadas del RD 477/2021,
establece las siguientes previsiones respecto a la concesión de las ayudas:

“Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU”

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

JOSE ANTONIO VALBUENA ALONSO - CONSEJERO Fecha: 16/09/2022 - 14:48:47
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

ORDEN - Nº: 339 / 2022 - Libro: 2490 - Fecha: 19/09/2022 07:28:02 Fecha: 19/09/2022 - 07:28:02

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0HcqjwOSWglHZdTqMiE8KmNh_mQVl9Otu

El presente documento ha sido descargado el 19/09/2022 - 07:28:28

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0g1Wq1oCpDSzCfqo0D-rsFMabRVCoSE6E

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0g1Wq1oCpDSzCfqo0D-rsFMabRVCoSE6E


SOLICITUDES    –  Base  séptima:   “1.  Estas  ayudas  se  concederán  por  riguroso  orden  de
presentación de las solicitudes correspondientes, por mandato del artículo 16.4 del Real Decreto
477/2021, articulándose mediante el procedimiento de concurrencia no competitiva previsto en el
artículo  44  de la  Ley  4/2021.  2.  Las  solicitudes  deberán contener  la  documentación  mínima
requerida por las bases y la presente convocatoria. Se considera como fecha de presentación de la
solicitud de la ayuda la fecha en la que el expediente de solicitud esté completo.(...)”

INSTRUCCIÓN -  La  instrucción  del  procedimiento  seguirá  los  trámites  del  procedimiento
simplificado, previstos en el artículo 16 del Decreto 36/2009:
“(…) 16.2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe formularse la propuesta de resolución. (…) 4. Una vez evaluadas las solicitudes, el
órgano  colegiado deberá emitir  informe en el  que se  concrete  el  resultado de la  evaluación
efectuada. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, elevará
la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, al órgano concedente, que adoptará
la  resolución.  La  resolución  provisional deberá  notificarse  a  los  interesados en la  forma que
establezca la convocatoria, concediéndoles un plazo de 10 días para que presenten la aceptación
expresa de la subvención. En caso de que no se otorgue la aceptación dentro del referido plazo se
entenderá que el interesado no acepta la subvención. 5. En las bases reguladoras, y sin perjuicio
del cumplimiento de los demás requisitos y condiciones, se podrá establecer un procedimiento
simplificado de concurrencia competitiva sin necesidad de órgano colegiado,  en cuyo caso la
propuesta se formulará por el órgano instructor, en los siguientes supuestos:
a) Cuando la prelación de las solicitudes válidamente presentadas y que cumplan los requisitos
que se establezcan, se fije únicamente en función de su fecha de presentación dentro de un plazo
limitado, pudiendo obtener la subvención únicamente las que se encuentren dentro de los límites
de crédito disponible en la convocatoria y siendo denegadas el resto. (…)
De conformidad con la ya citada Orden de 21 de octubre de 2021. Convocatoria, apartado séptimo
punto 4: “(…) A efectos de lo indicado en los artículos 17 y 18 del Real Decreto 477/2021, y de
acuerdo a la  estructura competencial  del Gobierno de Canarias, el órgano competente para
instruir  y  resolver  el  procedimiento  de concesión  es  la  Dirección  General  de  Energía  y  la
Consejería de Transición  Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
(...)”

RESOLUCIÓN- De conformidad con el  Artículo 16.6 del Real Decreto 477/2021:  “(…) 6. La
resolución  definitiva  del  procedimiento  y  de  concesión  de la  ayuda,  así  como su  entrega al
destinatario último, corresponde a cada comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla, una
vez comprobado el cumplimiento íntegro de las  condiciones y requisitos establecidos y de la
documentación aportada.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución  será de seis
meses contados desde la fecha de presentación de la solicitud. En caso de no haberse recibido
resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la solicitud. La resolución que se adopte por
la comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla podrá ser recurrida en la forma establecida
en la convocatoria. 
De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  62.1  del  Real  Decreto-ley  36/2020,  de  30  de
diciembre, y teniendo en cuenta que las ayudas previstas por este real decreto se destinan a
financiar actuaciones o situaciones concretas que no requieren de valoración comparativa con
otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión correspondientes por orden
de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la
situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta
el agotamiento del crédito presupuestario asignado en las convocatorias.(...)”.
Asímismo, según lo previsto en el  Artículo 18, apartados 2, 3 y 5 del Decreto 36/2009: “(...)2. Las
resoluciones de concesión deberán expresar el solicitante o la relación de solicitantes a los
que  se  concede  la  subvención  y  su  cuantía,  especificando  su  evaluación  (…)  3.  En  la
resolución definitiva de concesión se contendrá tanto el otorgamiento de las subvenciones,
como la  desestimación  del  resto  de  las  solicitudes.  La  resolución  definitiva  de  concesión
pondrá fin a la vía administrativa, excepto en los supuestos establecidos en la Ley General de
o  que  vengan  determinados  en  las  correspondientes  bases  reguladoras.  (…).  5.  Las
propuestas  de  resolución  provisional  y  definitiva  no  crean  derecho  alguno  a  favor  del
beneficiario  propuesto,  frente  a  la  Administración,  mientras  no  se  le  haya  notificado  la
resolución de concesión y se haya efectuado la aceptación expresa de la misma.(...)”.
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INCOMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS – El artículo 15 del Real Decreto 477/2021 establece
que: “Las ayudas de los programas de incentivos que se aprueban por este real decreto serán
incompatibles  con  otras  subvenciones  o  ayudas  que  pudieran  concederse  para  la  misma
finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales”.
Conforme a lo previsto en este artículo, los beneficiarios de las ayudas deberán comunicar a
este Departamento si han recibido otras ayudas o subvenciones con la misma finalidad. De no
ser así,  una vez comprobada por  este centro directivo dicha circunstancia,  será causa de
reintegro, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir.

JUSTIFICACIÓN – El Artículo 16.8 del Real Decreto 477/2021 determina que: “Los destinatarios
últimos de las ayudas reguladas en este real decreto, en el plazo máximo de dieciocho meses  
contados desde la fecha de la notificación de la resolución de concesión, deberán justificar la
realización de la inversión requerida para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda, a través de la
presentación, al órgano autonómico que se determine en las convocatorias de las comunidades
autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla, de la documentación establecida a tal efecto en el anexo
II de este real decreto y/o de la documentación complementaria o sustitutiva, en caso de resultar
procedente, que pudieran requerir las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla en
sus respectivas convocatorias para cada actuación subvencionable. La documentación que se
aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la información aportada
en el formulario de solicitud de la ayuda. (...)”
Por su parte, la Orden de 21 de octubre de 2021, en el punto 5 de su apartado décimo tercero,
referido a la justificación de la inversión, se remite al Real Decreto 477/2021, que establece en su
Anexo II.B la documentación general y específica a aportar por cada tipo de actuación.

ABONO  -   Según lo previsto en el  Artículo 16.8 del Real Decreto 477/2021, párrafo 3º:  “(…)
Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, así como
la entrega de toda documentación exigida en el apartado anterior dentro del plazo establecido, el
órgano competente de la comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla ordenará el pago de
la subvención, con expresa referencia a la procedencia de los fondos, mencionando al Ministerio
para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico  así  como  el  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia y al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, conforme a lo que
pudiera establecerse al respecto.”.
El  abono,  por  tanto,  se  ordenará  una  vez  se  haya  comprobado  la  ejecución  mediante  la
presentación de la documentación justificativa de la actuación en los términos exigidos en las
bases reguladoras.

ABONO ANTICIPADO - se tendrán en cuenta las siguientes previsiones:

-  A los  beneficiarios  que hayan solicitado un anticipo para financiar  un coste  subvencionable
superior a 50.000 euros, les será de aplicación lo previsto en el apartado decimo cuarto, punto 3,
de la  Orden de 21 de octubre de 2021,  que dispone:  “(…) 3. Los beneficiarios con un coste
subvencionable superior a 50.000 euros, en conformidad con lo que establece el apartado 10.13
del  Real  Decreto  477/2021,  pueden solicitar  el  pago anticipado del  100% de la  subvención,
siempre que se cumplan las condiciones siguientes:
a) Constitución de una garantía del 100% de la subvención concedida. La misma será otorgada por
un banco u otra entidad financiera que esté establecida en España, conforme a lo dispuesto en los
artículos 45 y siguientes del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, o bien de una línea de crédito que ofrezca como garantía
cualquier organismo o administración pública española. La garantía será presentada en la Caja de
Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias.
b)  Que el  importe anticipado se tiene que destinar  exclusivamente  a  cubrir  los  gastos  de  la
actividad subvencionada. 
c) Los destinatarios últimos de estos anticipos deberán acreditar que se encuentran al corriente del
pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros anticipos concedidos anteriormente
con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de fondos europeos en los
Presupuestos Generales del Estado.
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d) En el plazo máximo de dieciocho meses desde la notificación de la resolución de concesión se
tienen  que  justificar  las  actuaciones  en  conformidad  con  lo  que  establece  el  apartado
decimotercero de esta convocatoria. (…)”
-  A los beneficiarios que hayan solicitado un anticipo para financiar un coste subvencionable total
inferior o igual a 50.000 euros, de conformidad con lo previsto en el apartado 13, in fine, del artículo
10 del Real Decreto 477/2021, no les serán de aplicación las condiciones señaladas en el párrafo
anterior conforme a lo previsto en el artículo 16.10 del citado Real Decreto 477/2021.

PÉRDIDA DEL DERECHO A SUBVENCIÓN – De conformidad con lo previsto en el  Artículo
16.9 del Real Decreto 477/2021,  “(…) 9. En caso de que el destinatario final de la ayuda no
cumpliera con la obligación de justificación en los términos establecidos no se procederá al pago
de la subvención y se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, de conformidad con lo
establecido en el artículo 89 del reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el artículo
42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.(...)”

III.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.  

El  apartado dispositivo cuarto de la Orden de 21 octubre de 2021 establece que:  “Serán
actuaciones  subvencionables  las  relacionadas  a  continuación,  con  las  consideraciones
recogidas en el referido artículo 13, que deberán cumplir los requisitos que se establecen en el
Anexo I del citado Real Decreto, y se corresponden, respectivamente, con los programas de
incentivos aprobados y que seguidamente se especifican:
a) Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de
energía renovable, en el sector servicios, con o sin almacenamiento.
b) Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de
energía renovable, en otros sectores productivos de la economía, con o sin almacenamiento.
c)  Programa  de  incentivos  3:  Incorporación  de  almacenamiento  en  instalaciones  de
autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector servicios y otros
sectores productivos.
d) Programa de incentivos 4: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía
renovable, en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, con o sin
almacenamiento.
e)  Programa  de  incentivos  5:  Incorporación  de  almacenamiento  en  instalaciones  de
autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector residencial,  las
administraciones públicas y el tercer sector. 
f) Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en
el sector residencial.

IV.- ÓRGANOS COMPETENTES.  

El  artículo 5.13  del Reglamento Orgánico de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, aprobado mediante Decreto 54/2021, de
27 de mayo, establece que:  “Con carácter general, el Consejero o Consejera de Transición
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial  ejerce las siguientes
funciones: (…) 13. Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, acordar la
convocatoria de las mismas, y dictar las correspondientes resoluciones de concesión, tanto en
procedimientos de concurrencia competitiva como en los de concesión directa. (…)”.
El artículo 46.12 del citado Reglamento, establece que: “Con carácter general, corresponde a
la Dirección General de Energía el ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 19 del
Decreto  212/1991,  de  11  de  septiembre,  de  organización  de  los  Departamentos  de  la
Administración Autonómica de Canarias,  y además,  las siguientes:  (…) 12.  La incoación e
instrucción de los procedimientos de aprobación de las bases reguladoras y convocatorias de
subvenciones en las materias de competencia específica de la Dirección General, así como de
los procedimientos de concesión de las mismas, ya sean de concurrencia competitiva o de
concesión directa”.
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V.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Para el abono de las subvenciones a que se refiere la presente Resolución, existe dotación
adecuada y suficiente en la aplicación presupuestaria 1270 Programa 425A Capítulo 7.

VI.-  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  PRINCIPIOS  DEL  MECANISMO  DE  RECUPERACIÓN  Y
RESILIENCIA 

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de
2021, establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, sus objetivos, financiación, las
modalidades de la financiación de la Unión en el marco del Mecanismo y las normas para la
concesión de dicha financiación. 
En el  marco de dicho  Reglamento  y  al  amparo  del  Real  Decreto  Ley  36/2020,  de  30  de
diciembre,  por  el  que  se  aprueban  medidas  urgentes  para  la  modernización  de  la
Administración  Pública  y  para  la  ejecución  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y
Resiliencia,  se  publicó  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  el  30  de  septiembre,  la  Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), así como la  Orden HFP/1031/2021,
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información que
deberán  proporcionar  las  entidades  del  sector  público  estatal,  autonómico  y  local  para  el
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de
las medidas contenidas en dicho Plan. 
La Orden  HFP/1030/2021 configura y desarrolla un Sistema de Gestión orientado a definir,
planificar,  ejecutar,  seguir  y  controlar  los  proyectos  y  subproyectos  en  los  que  se
descomponen  las  medidas   previstas  en  los  componentes  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia  y  es  de  aplicación,  entre  otros,  a  cualesquiera  agentes
implicados  en  la  ejecución  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  como
perceptores  de  fondos,  estableciendo  los  procedimientos  e  instrumentos  necesarios  para
asegurar la coordinación y seguimiento del mismo.
En dicha Orden se concretan las directrices que garanticen el cumplimiento coordinado de los
requerimientos establecidos por la normativa comunitaria para la ejecución del PRTR, por lo
que, el presente procedimiento de subvención deberá ajustarse a lo dispuesto en la misma y,
por tanto, a los principios de gestión específicos del PRTR.

A la vista de lo expuesto, de conformidad con el informe propuesta de la Dirección General
de Energía y la Dirección del Programa de Gestión de Fondos NGE – EU, y en el ejercicio de
las competencias que tengo atribuida, RESUELVO:

PRIMERO.-  Acumular  los  procedimientos correspondientes  a  las  personas  solicitantes
indicadas  en  los  antecedentes,  en  aplicación  del  artículo  57  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  por
guardar identidad sustancial o íntima conexión, y por estar atribuidas las competencias para la
tramitación y resolución del procedimiento a los mismos órganos.

SEGUNDO.- Conceder provisionalmente a las personas solicitantes relacionadas en el Anexo I
y en el Anexo II, las subvenciones que se indican, derivadas del Real Decreto 477/2021, de 29
de junio por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las
ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos
ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la
implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, por los importes que se señalan,  por la cuantía
total de DOSCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON DOS
CÉNTIMOS (201.694,02 €), con cargo a las aplicaciones presupuestarias detalladas. 

TERCERO.- Aprobar el abono anticipado de la subvención a las personas relacionadas en el
Anexo II.
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CUARTO.-  Las  personas  interesadas  relacionadas  en  el  Anexo  I  y  II  deberán  aceptar
expresamente  la  subvención  en  el  plazo  de  10  días  hábiles,  contados  desde  el  día
siguiente de la publicación de la resolución de concesión provisional en el Tablón de Anuncios
Electrónico  de  la  Comunidad  Autónoma de  Canarias,  y  en  el  mismo plazo,  PRESENTAR
C  ERTIFICADO DE LA RESIDENCIA FISCAL   del solicitante, expedido por el organismo  
tributario que corresponda, en el caso de que no lo haya aportado en el expediente con
anterioridad. (se señala en los anexos I  y II,  con un asterisco (*),  las personas que están
obligadas a presentar el citado certificado).
La aceptación expresa, así como la aportación, en su caso, del certificado de la residencia
fiscal del solicitante (expedido por el organismo tributario que corresponda), se llevará a cabo
de forma electrónica a través del aplicativo informático de gestión de la convocatoria, ubicado
en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
https://sede.gob iernodecanarias.org /sede/procedimientos_servicios/tramites/7011 dentro del
plazo de diez (10) días hábiles  siguientes a la  publicación de esta Orden en el  tablón de
anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.  En  el  caso  de  no  otorgar  la  aceptación  expresa  dentro  del  referido  plazo  se
entenderá que el interesado no acepta la subvención. 

QUINTO.- El abono de las subvenciones indicadas, se realizará en la siguiente forma:

1.-  El ABONO a los beneficiarios relacionados en el Anexo I se realizará por el importe total
concedido, una vez comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que
reciban  la  ayuda  y  entregada  toda  la  documentación  exigida  en  el  Anexo  II.B  del  RD
477/2021, para lo cual tienen un plazo máximo de dieciocho (18) meses     contados desde la
fecha  de  la  notificación  de  la  resolución  de  concesión,  debiendo  además  cumplir  las
condiciones relativas a publicidad establecidas en el artículo 20 del mismo Real Decreto.
Si vencido el plazo de justificación el destinatario final de la ayuda no hubiere cumplido con la
obligación de justificación señalada en el párrafo anterior, se requerirá al beneficiario para que
los aporte en el plazo de diez días, comunicándole que, transcurrido el mismo sin atender al
requerimiento,  se  tendrá  por  incumplida  la  obligación  de  justificar  con  las  consecuencias
previstas  en  los  artículos  30.8  y  37  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de noviembre,  General  de
Subvenciones.

2.-  En caso de haberse aprobado el  ABONO ANTICIPADO a  beneficiarios con un coste
subvencionable superior a 50.000 euros, éstos deberán aportar lo siguiente: 

� La  persona  beneficiaria  deberá  constituir  una  garantía  del  100% de la  subvención
concedida.  La  misma  será  otorgada  por  un  banco  u  otra  entidad  financiera  que  esté
establecida  en  España,  conforme  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  45  y  siguientes  del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, o bien de una línea de crédito que ofrezca como garantía cualquier organismo
o administración pública española. La garantía será presentada en la Caja de Depósitos de la
Comunidad Autónoma de Canarias.
� Los  destinatarios  últimos  de  estos  anticipos  deberán  presentar  una  declaración
responsable del destinatario último o certificación del órgano competente, si éste fuere una
administración  pública,  acreditando  que  se  encuentran  al  corriente  del  pago  de  las
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros anticipos concedidos anteriormente con
cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de fondos europeos en los
Presupuestos Generales del Estado.
� Una vez acreditada la constitución de la garantía citada y su presentación en la Caja de
Depósitos  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  así  como  una  vez  aportada  la
declaración  a  la  que  hace  referencia  el  apartado  anterior,  se  aprobará  mediante
Resolución  del  órgano  competente  el  abono  de  la  cantidad  indicada  en  el  apartado
dispositivo tercero.
� La garantía  indicada será cancelada mediante  Resolución,  una vez comprobada la
ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, y efectuada la
entrega de toda documentación exigida para su justificación dentro del plazo establecido,
conforme  al  artículo  16.8  del  Real  Decreto  477/2021,  debiendo  además  cumplir  las
condiciones relativas a publicidad establecidas en el artículo 20 del mismo Real Decreto.
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Los beneficiarios que hayan solicitado un anticipo para financiar un coste subvencionable total
inferior o igual a 50.000 euros, de conformidad con lo previsto en el apartado 13, in fine, del artículo
10 del Real Decreto 477/2021, no estarán obligados a aportar la documentación señalada en el
apartado anterior, conforme a lo previsto en el artículo 16.10 del citado Real Decreto 477/2021.

SEXTO.-   Esta  resolución  provisional  no  crea derecho  alguno  a favor  de  los  beneficiarios
propuestos,  frente  a  la  Administración,  mientras  no se  le  haya notificado  la  resolución  de
concesión  y  se  haya  efectuado  la  aceptación  expresa  de  la  misma,  de  acuerdo  con  lo
dispuesto en el  artículo 18.5 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias .

SÉPTIMO.- Obligaciones de los beneficiarios:

-  Las  entidades interesadas que acepten las  subvenciones  y  entreguen la  documentación
relacionada en el Anexo II.B del  Real Decreto 477/2021, una vez concedidas,  asumen los
requisitos,  las  condiciones  y  las  obligaciones  establecidas  en  las  bases  que  regulan  la
convocatoria,  entre ellas,  someterse a las actuaciones de comprobación,  a efectuar  por  el
órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control  financiero que
puedan  realizar  los  órganos  de  control  competentes,  tanto  nacionales  como de  la  Unión
Europea, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.
Asímismo, de conformidad con lo previsto en el apartado 5 del artículo 12 del  Real Decreto
477/2021  (introducido  por  Real  Decreto  377/2022,  de  17  de  mayo),  «5. En  todos  los
programas  de  incentivos,  los  destinatarios  últimos  deberán  mantener  la  propiedad  de  las
instalaciones objeto de ayuda financiadas por este real decreto durante al menos cinco años,
a contar desde el pago de la ayuda, cumpliendo así con los requisitos y límites establecidos en
el Reglamento (UE)  2021/1060 de Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021,
por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y
al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para
dichos Fondos y  para  el  Fondo de Asilo,  Migración  e Integración,  el  Fondo de Seguridad
Interior  y  el  Instrumento  de  Apoyo  Financiero  a  la  Gestión  de  Fronteras  y  la  Política  de
Visados.»
En la condición de beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, los
perceptores de  esta  subvención  se comprometen a  cumplir  con lo  dispuesto  en  la  Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

-  En relación  a la  cesión  y tratamiento  de datos,  los  beneficiarios  de  subvención  deberán
conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo
22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de
2021, por el que se establece el MRR:
1.- La letra d) del apartado 2: “recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre de perceptor final de los fondos
ii. El  nombre  del  contratista  y  del  subcontratista,  cuando el  perceptor  final  de  los

fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la  Unión o
nacional en materia de contratación pública.

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor
de los fondos o del contratista,  según se define en el  artículo 3, punto 6, de la
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y dl Consejo (26);

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el
marco  del  plan  de  recuperación  y  resiliencia,  junto  con  el  importe  total  de  la
financiación  pública  de dichas  medidas  y  que indique  la  cuantía  de los  fondos
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”.
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2.- Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra de), del
presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los
efectos  y  duración  de  la  correspondiente  auditoría  de  la  aprobación  de  la  gestión
presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los
fondos  relacionados  con la  utilización  de  los  apartados 2,  y  23,  apartado  1.  En el
marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere
el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en
el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se
refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el
informe  anual  de  gestión  y  rendimiento”. Y,  teniendo  conocimiento  de  la  misma,
acceden a la cesión y tratamiento de los datos con los fines relacionados.

-  Cumplirán  con  las  normas  nacionales  y  comunitarias sobre  requisitos  de  igualdad  de
oportunidades y no discriminación, aplicables a este tipo de actuaciones y el compromiso con
los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y
morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el  fraude, la corrupción y
los  conflictos  de  interés,  comunicando  en  su  caso  a  las  autoridades  que  proceda  los
incumplimientos  observados,  comprometiéndose,  atendiendo  al  contenido  del  PRTR,  a
respetar los principios de economía circular y evitar  impactos negativos significativos en el
medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de
las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en
doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de
ayudas de Estado. 

Notificar  la  Resolución  a  todos  los  solicitantes  mediante  su  publicación  en  el  Tablón  de
Anuncios Electrónico de la Comunidad Autónoma de Canarias, haciendo saber a las personas
peticionarias del Anexo I y II de esta resolución provisional que, si a su derecho conviene,
podrán alegar su oposición contra este acto de trámite para su consideración en la resolución
que ponga fin al procedimiento, en los términos establecidos en el artículo 112.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas. 

El Consejero de Trancisión Ecológica, 

Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial
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ANEXO I

Relación de beneficiarios subvención de autoconsumo y almacenamiento de energías renovables

Programa de Incentivos 1

SOLICITANTE N.I.F.   Expediente Importe subvención (€) Desglose por aplicación presupuestaria /importe

GAIA LA SEGUNDA SL * ***6426** IA2021011512 7.150,37
1270 425A 7700200 70M1203 PI 217G0295 3.250,37
1270 425A 7700200 70M1204 PI 217G0295 3.900,00

ENERFUER, S.L.  ***8881** IA2021011611 22.677,20 1270 425A 7700200 70M1203 PI 217G0295 22.677,20

Programa de Incentivos 2

SOLICITANTE N.I.F.   Expediente
Importe

subvención (€)
Desglose por aplicación presupuestaria 

AGROARUCAS, SL * ***9204** IA2021011614 5.143,52 1270 425A 7700200 70M1205 PI 217G0295 5.143,52

Programa de Incentivos 4

SOLICITANTE N.I.F.   Expediente
Importe

subvención
(€)

Desglose por aplicación presupuestaria 

ELENA ANGEL GUTIERREZ * ***2967** IA2021011576 2.988,00 1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 2.988,00

ANDRES JIMENEZ ALCANTARA * ***4299** IA2021010788 1.620,00 1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 1.620,00

MOISES OXALA ROMERO ARIAS * ***2387** IA2021010892 4.950,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 2.304,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 2.646,00

FRANCISCO JOSE GARCÍA GARCÍA * ***5002** IA2021011015 2.112,00 1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 2.112,00

AGUSTÍN GAJATE BARAHONA * ***7222** IA2021011122 6.372,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 2.592,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 3.780,00

PEDRO MIGUEL GONZÁLEZ PERERA * ***7350** IA2021010884 1.320,00 1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 1.320,00

ROBERT JAN ZOET * ***8292** IA2021010604 6.230,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 3.780,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 2.450,00

JOSE ANTONIO SANTANA CALDERÍN * ***2047** IA2021010555 1.890,00 1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 1.890,00
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MATIAS ROMERO RODRÍGUEZ * ***2258** IA2021010595 4.340,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 1.890,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 2.450,00

LAURA CARMEN SAAVEDRA GONZALEZ * ***7593** IA2021010529 5.690,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 3.240,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 2.450,00

EVA ROSA DEL ROSARIO DELGADO * ***1504** IA2021010632 6.338,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 3.888,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 2.450,00

MARGARITA DOMÍNGUEZ GARCÍA * ***3811** IA2021011095 5.958,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 2.430,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 3.528,00

BENIGNO HERNANDEZ BACALLADO * ***1234** IA2021011233 5.418,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 1.890,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 3.528,00

JUAN PEDRO RAMÍREZ JORGE * ***4030** IA2021011240 4.340,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 1.890,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 2.450,00

SEBASTIAN CHIL SANCHEZ * ***7953** IA2021010769 4.340,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 1.890,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 2.450,00

AURORA GARCIA GIL * ***4714** IA2021011582 2.856,00 1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 2.856,00

BERTA VERONA GARCIA * ***8609** IA2021011113 5.076,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 2.430,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 2.646,00

OLIVER MARRERO SÁNCHEZ ***8190** IA2021011363 5.688,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 2.160,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 3.528,00

MANUEL ESTEBAN FAJARDO HERNANDEZ ***8256** IA2021011609 4.320,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 1.968,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 2.352,00

FRANCISCO VILLAVERDE MARTÍN * ***8249** IA2021011642 2.310,00 1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 2.310,00

IRINA DEL CARMEN RAMÍREZ RAMÍREZ * ***1446** IA2021011700 5.690,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 3.240,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 2.450,00

JUAN FRANCISCO DE LEÓN LUZARDO * ***1991** IA2021012024 4.752,00 1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 4.752,00

AGUSTÍN DÍAZ HERRERA * ***6517** IA2021011328 4.588,25
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 2.063,25
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 2.525,00

TAMARA IGLESIAS SIERRA * ***3437** IA2021011746 9.411,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 5.736,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 3.675,00

DAVID ERNESTO HALABY ASCASO * ***5463** IA2021011749 4.070,00
1270 425 A 7800200 70M1208 PI 217G0295 1.620,00
1270 425 A 7800200 70M1209 PI 217G0295 2.450,00
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Programa de Incentivos 5

SOLICITANTE N.I.F.   Expediente
Importe

subvención
(€)

Desglose por aplicación presupuestaria 

JUAN JESÚS ALMEIDA SANTANA * ***0958** IA2021011268 4.900,00 1270 425 A 7800200 70M1210 PI 217G0295 4.900,00

RAÚL MARIA PEREZ MARRERO * ***4247** IA2021010785 3.528,00 1270 425 A 7800200 70M1210 PI 217G0295 3.528,00

MARIA CARMEN CALVO HERNÁNDEZ * ***3244** IA2021011274 3.528,00 1270 425 A 7800200 70M1210 PI 217G0295 3.528,00

ANDRÉS CAMPOS PALACIOS ***6682** IA2021010024 2.450,00 1270 425 A 7800200 70M1210 PI 217G0295 2.450,00

Programa de Incentivos 6

SOLICITANTE N.I.F.   Expediente
Importe

subvención
(€)

Desglose por aplicación presupuestaria 

FRANCISCO RAMOS SÁNCHEZ * ***5320** IA2021010762 1.233,00 1270 425 A 7800200 70M1211 PI 217G0295 1.233,00

JOSE MANUEL GUILLÉN SUÁREZ * ***6802** IA2021010650 1.233,00 1270 425 A 7800200 70M1211 PI 217G0295 1.233,00

CARMELO JAVIER SOSA DIAZ * ***7537** IA2021011723 1.800,00 1270 425 A 7800200 70M1211 PI 217G0295 1.800,00
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ANEXO II

Relación de beneficiarios subvención de autoconsumo y almacenamiento de energías renovables, CON ABONO ANTICIPADO

Programa de Incentivos 1

SOLICITANTE N.I.F.   Expediente
Importe

subvención (€)
Desglose por aplicación presupuestaria 

MARRERO Y CRUZ CANARIAS S.L.U. * ***4207** IA2021011662 2.996,12
1270 425A 7700200 70M1203 PI 217G0295 1.176,12
1270 425A 7700200 70M1204 PI 217G0295 1.820,00

PREVENTOS MEDIA SOCIEDAD LIMITADA * ***0193** IA2021011698 15.288,00 1270 425A 7700200 70M1203 PI 217G0295 15.288,00

PREVENTOS MEDIA SOCIEDAD LIMITADA * ***0193** IA2021011712 11.346,56 1270 425A 7700200 70M1203 PI 217G0295 11.346,56

Programa de Incentivos 5

SOLICITANTE N.I.F.   Expediente
Importe

subvención (€)
Desglose por aplicación presupuestaria 

FERNANDO TENESOR PERERA SOSA * ***8812** IA2021011628 2.450,00 1270 425 A 7800200 70M1210 PI 217G0295 2.450,00

Programa de Incentivos 6

SOLICITANTE N.I.F.   Expediente
Importe

subvención (€)
Desglose por aplicación presupuestaria 

ANA MARIA SUAREZ PEREZ * ***4290** IA2021011528 1.800,00 1270 425 A 7800200 70M1211 PI 217G0295 1.800,00

VIRGINIA MARÍA RAMÍREZ HERNÁNDEZ * ***3223** IA2021011751 1.503,00 1270 425 A 7800200 70M1211 PI 217G0295 1.503,00
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